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RÉALES ORIÚ~NES"

•.• 1, 3.aSECCION~· , ;,'
Excmo. Sr:: En vista d,~)(l.;i:u~t~nóiaqlJe V. Eh cursó á

este Ministerio, en 12 -de dic~!Ubre.. de 18.91; prom<ivida por
el.soldaª~del ?¡¡giII}ient'O Reserva; núm. 27 del &rma de;13u
C8,~,go,"'gllJ,litoJíJ,Í~~~ :~rtieajo,:,~: súplica. d-e relief y ab~mo
dela pe:n~i6Jlde 15 pe&~s men~:uale8, que'41isfrut& E0J: una ~

er*z del.MérIto Mi1i~grd" que ~éi9de peroi1;Jir ~s, :rp.eses, de
juVo Y: agosto. ,de di~ho ~fio pqr, halIarse',enfermo y J?o ha.be~

podido justificar su e:4:istencia, el Rey (q. D. g.),~ yen S;tl'

nombr.el~ ~~i~a :re~e~te del.;R~ino, ,de l;lcuer~9.con 10 ~~
fomnadQ, por)a ,IpspBcción General de Administra.ción Mili
tan, ha, t.enidp á' bien acc-eder á la })etición del interesado,.1
disponer que l¡lB 30 pes~~as qUQ ¡o .~orresP'O'l'1d~n-~fl.eIlJl ro:.
clamadas poi el regimiento Cah:ilÍéria'de ROOf¡.rya;núm~
ro ;13, á que entonces pertenecía. el ~nteresado.por, 1Wtu¡ en
extraetode revista corri~nte, ~oi:ní).robadacon copi.á de esta
disposición., ,:" ',' .:' , '

De real orden le digo á V. E. para su 'conocimiento y de
más efectos. Dios. guar,de á V,. E. muchos años. M¡tdrid
SO de mayo de 1892. : o,,, ,,' ,,, .. ", '.,: : ' .'

.t\ZGÁRlU.GA

Señór Inspector general' de Cab;illkia. ..-
Señbt ItlspectontenérhldéAfuniniitracio'nMlUtV.' , ,'i

. '. ~ ,~., '~ '~ ..ll..t~~ ~~;. r~;' ~,;: r :.~ ',.,
IExcmo.~r.: ~l Réy (q. D•.g:~?,;yootlitl:n6mbrélaReinll

Regente ¡1elReinó.,de;IM:rl'lfa~idatil.con.:,;¡'oúispúesoo em'el •
reglamento de-ila Qrden ;dflil' M:éri:to,.Mili~;, a.'porolúid.:óeu:QO :
de.ilici.ambre de 1689r{C.~ L. nXí:m.600X,h~,.ten~~ó á bien
conceder.á los' individut'is'5de· tropa JiCl3uciaékps 'de-}~'Ejército;
cnmpren!iidQ/3 en lit ~l~iente¡ :re~ción, t(Jun ,prinCipia con
~edrQBa\'bosa,Elías;y-wrmitia Q'On:J1!aD LttpOllta López;'6} pé't--'
cibp, fuera. ,de ¡filas" de las·,pena.iolli::s·que Ee de~ftll:al\' 'llrt~aS

á Qrllces.vitalipiáa. d-e:qu6se, h~llan, !eIi, pmiesióu.;por toa "
IDQtivos que lO(je:K;pr@san¡' coulilignáudose !Jl.p1\'gO:~ftJ' w.s'¡de-"
pe$,denciras :de &cienda, desde la fecha q:1!l6 á cana'u-no'se ~e '
señala-- ,j; •• ;.. ' : ·~ft~'l¡'.ir":, ;":" .•,.'-. !~'t ' .".'

:De real orden lo digo,á V:.,E.·Jiara·~uCORQ;Cimlientq .y
demas efE¡<Jtos,. DioS guardia á V., :m..: muoooSi af108•. ,Madrid.
30 de ;IDllrYJMi!l :l~';~l'::'! "'1 ;¡./. ;"i fh w ¡;¡(.; ·;if

.-j', •. ,', ~ ,i, :,:. ,.~',' ,"f' ,;.',":' !·-AJ~~A'•. ((",'
senor Capitáti generall1eClatalúña.· 'i; :,:.', '1' _: , ",' '

Señores Papi:t!}nct'l general~s deJaJ. d~riu~a;'~~P;:;~~~~'."

\

. tilla la ViáJa, Altdalt1Qia,V~R~"Jl~t~m"4~~ qastillll.la
Nueva:, Galillia l'(;,IslÍUl Bal¿áil'Mé lriape{,tbi ~éiietald8Áa •
ministración Militar.

AzCÁRRAGA
Sefior éipiiáñgenEl1:ttl;dQ'EJitremadura.

•" .•~ "'~.. s. ,

-.~

ABoNOS DE 'Tmct:PO .
. ( " ,'-1"

• 4.'a SEC(!rON '. ". .

~wo.Sr,: ,~:u. y~tll dr 11'i~staooia. curaada por V. E.
á ~~.!Un,i,at\llio ~n 2~, ,fle ,ea,erq último, promovida por el

primer teniente de Infantería, D. Ricardo AlarC'Ón de :kl
Puente, ~l Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, h&,,~n:idP;~bien disponer Be abonen al iuterasade,
como servicios E'fectivoB, los tres meses y veinte días que per
maneció C9ffiO alurpno en la Academia de Iwanteria y Caba-
lleria de ltt Isla de.Cuba. '

De real órden Ío dig; áV..E. para. sn cQn~imie~to y
demás efeetoe•. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
SO de mayo de ] 89,2.

COLEGIOS PREPAltT,OItI>08 :MILITARES
" ' !;>.!\,S:mCCIaN' .-<

Excmo~ Sr.: ..En vista de-la insta))..cia promovida, en 23
de abril último, por :p.i~Enlili~BuenoGironda.,pid,jen~o que
se deje ~in !lfecto la;bájadesu'so,brilílQD. Fern.ando Pérez
Bueno, ·alUill,1;l(jl d~ü Co1egiQ preparatorio J,nilita-e de Trujillo,
que .fué,:d~~WJ¡¡~IlPl»r!lO-}¡¡a~r8e inCO:rpoí',aM,ooJj)jopOJ1tuni
dad;:liepi~~fp{l¡CU~'PtA q-ue."ll.egáu lllaui&sta el~c\}l!h~ntei

la np:~~~§nmci@iffi1:ll}:uroIlci>" ,1;.\Uro> poooousa- la grav-e -en- .
ferrp.ed.&d Yt ~~1m~~n.4m:lie' S~Jpad,¡;e)'el·Rey(qd). ,gf.J¡y-eil '
su nqIQpr&laRe;.pfl, ;R~nted'1hIwino\;de acuerdÜ'coJaeUn· ,
forme d.«l;Y,.lU'jll>~haidigu&<i~¡$jhQitir,ooevam@nte¡,como
aluJ;tllW :p.tt.~IiM<I q~. f)lff~¡:i@ ,QolagiQ-,; á -D.;FellUaQdo. Pére~
Buep.o, el q,ue no deberá incorporarse hasta, prinoipio deJ.
cursopróx;ilUo.:, ,i ... :,' ,,'.,'¡; ,,,,,1,.''''! ; ¡' ."iC'" I

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efecto/f'. 'DiQr¡g iui\rde á V. E. muchos años. Madrid
SO de mayo de 1892.

PARTE· OFICIAL

Señor InSIltaíor gm¡.ern:r d~ Infantería. .. J.... .'\ ....1 _ ~: ..... J ".. . -t j ~ , .J " ~ _

Señores Capita,tl~ gene~es de la. Is4l de Cl$lyValent'Jia.
, ' " '. . . , '. ' ,,' .. ,',."_.-
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AZCÁWGA
1 (. i.} ~:

Señor Capitán genarál de '1a IsÍa 'ele Cuba.

·Excnlo.Sí-.: EÍl vis"tá de'la 'comunic~ción nv.m. 5.214,
que V. E. dirigió á este Mipisterio en 18 de'abril p.róximo
pasado, elttE-j (q. 'D. g), Yen su nombre la Reina Regentlf
d.el heino, ha tenido á bien aprobar el nombrámieutoile-jef~
del Dep'Qsi~~ ,de en,rbarco y desembarco de esa Clilpital, hecho
por V. E. á. favor del cOJ¡llandante de Infantería. D. Ifanuel
Cubas Ga!'()ia, en. la v~c!Ul~e produ,cida ppr haber PP..~¡H~O á
otro 'destino elide iguál clase y 'arma ·D. .j"6eé,Baquero 'Mar~
tínez, que ejercía dicho cargo.

De real ordatrlo digo lt'Y'.. E. pnrasu coñociínien±o y de
más ef~08.· Dioo gnarde! V.' E. mnchmnrñog; 'Madrid
30 de mayo de 1892.

Azc.bmAQl-A

Señor Capitán general de la Isla de Cuba•

.,~ ... \ .. ( .. ,t.

Excmo.. 8r;: 'En vista d'fda cblhúniC'acióa--\.itlenV·. E. ai
rigió 'w ie$'ile Minií'lte'l'io· e'Jll: ~ de marzo'· iírrUttio,. El 'Ía que
aaompafi:a;M TelaCÍón; nomin'a'1tfe !Ms"j~f~" dé':iIntantéria y
CaballlJ.ría d.e ese:diétrito, qU{3'flan i cambi'll.dl)' diHnttlUfiótón
d\l.tant~ e111165 ,de febrere' de:estedaM;el"Rey'(q:'V;:g;), y
en su nombro la :Reina Regente del" ·Reiticr,..ha' i¡;en'idd á. bien
aprobarla,ea la forma que 6'Xpres/t'f8: que':oí 'Có11til:iüácrón se
p'llbli<la',E]:ue p:l'illcipia con 1); Lilis Doiliíngua« &GIl y termina
con D. Francisco Sánchez Rodríguez.' ,¡"•. , .

De ·real o'Pcl.en lo digo n:V:ID; Pfll'a';fM 00l1odlfniiento y
efectos ·eonE!'i~ientoo".: Dioa gt'laroeJá: V.E'.Mti~h'cls'añOs~
Madrid 30 d0 mayo de 1892. j, '" 'l'

DESTINOS
3.11 SECCroN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Mini~io, con fecha 30 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su hombre la Reina Regt:!nte del Reino, se ha servido dis
poner qtle el primer teniente D. Guillermo Guiral Domínguez,
procedente de i!upernumerario sih'sueldo, sea ~tir}~tró;a1
regimientó Húsares de la Princesa, y qué el de la""propia
clase D. FerlUlndo Sarforius Chacón, de comisión· ictiva en
Vaienáiu, paga á continuar sus servicios al regimiento Re•
serva núm. 15. ."

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de mayo de 1892.

AIolCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señoras Capitanes generrrl-es dé Yal&néia, O"astilla la Nueva y
. Gaticia: é Inspector general de AdInÍnisifkón Militar.

'1.ll. ~CCU?N
. - ,. ',. ~..-.

~~~!~?' fjr.: ~n'Yis~.~ ~~}~9..q~~HJ§~Q.~Óq,.q\;l.~ X;¡},Ji· ,(Ji~
rigió á este Ministerio en 8 de abril prÓXImo' pasado', el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la ~ina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar el nombramiento de comandante mili-

. tal de Vieques, h~~po~rV,rE:~ ~Y8,:'~\J+ teniente coronel
de Infantería, procedente de la Peninsü1~, D. Julián de la
Fuente Redondo. 'O""" ,

D"e real 'orden ló digo á. V.,.];. pa.ra su conocimiento y
demája dectos. Dí03 guarde 4 V. R. muchos años;'" Madrid
30 tie IQayo tle 1892. ' . ~. '., .

Ai~GA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto·Rico.
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Relación que se cita

NOMBRES

525

Cnerpo lÍ que 111m sldo dentiJludo.

·.IIl('i o.de 8irol1ncas .• 'ó ; ••• :.;.. Capitán D. Luis Dominguez Gola 1.0 de Alfonso' XIII.
'~ \ San Quintin.... .••..• . ..• Otro ...••.•• ,..... »Fra·ncisco Cortezo Armas ••••.•.••••.••••••• Reemplazo.
: ' Idem ..•..•.••..•..••.••.. Otro.............. »Antonio Ordóüez Osorio ••...••.•.••• , .•.••. Unión.
§ \f Unión :.; .• Otro ..........•... »}'edro Díaz de Andino., •.•...••••.• '.' ...•. San Quintín.
.... Idero ••.•..• " .• ' o ,Tenieu eo:ronel..... l> Bn.ntiago Pél'ez Baiscerlt8 oo •••• 1. 0 de Cuba.
~ 1.0 de Cuba•••.••••••••• '" Otro.............. »Federico Blandón GOllzález ..••••••.••••.••• Unión.

Guardia CiviL '.•.. 2.° Prof. or vetel·.O.. »Clemente AÍ'ruf'go PUf'Yo Reemplazo.
Idenl Otro ,. :t Tomás Colomo Ma:>:ón ; Idem.
Idem...••.•••••. \.,"¡ 1.. Otro ·.•..••..•.•• »Pedro García Gurda.• : •..••.••••.•..•••.••• Idenl.
Id~IQ. ~;. , ••.•• "0 Qtro ..• o •••• , •• , .. t »:Manuel Sáinz Ibana Idero.

lt Idé:6í •• :: .. :.; .. ;;.; '•• :. Otro: ,:..... ) Jopé Fernftridez Fernández Idem.
¡:: Idem••..•••.••••. , ••...••. ü.tto';., -'. .. ; ~. 'Manuel Romero Barca •.•..•.••.•.••••.•.... Idem.
~ Id~t.: Otro lOJ.eovigildo Alonso Conde Idem.
~ Ide~.:., .. , ,•••. :~i:..il.,'1 ptro·.·:;·.~ ;,·.:r· l' l\liguelGal:cíaJ"~orte :.. Idem.
¡;" RegImIento de Plzam .;', /;'. Otro: ~; .• ;.;.'. .••. '» MR!'iano Bledma Jiernándl"z Idem,
~ i ,bieN f1!,!;?,..el'nán,Cort~s:.. í~ ~ O~ro ». Frandsc-o M\t.!tinezGarcía, ; ldelll.

IdeJJü •.•.••.•••. " •.,..•. ~.. Otro .•.• : .••••..• '». l\1anue~ GHrcia González : ...•• " Idein,
··Ciitá:fdiR·~vn.'.'P![,; :~, : ;:. ÓÚ-o •• ;;,'; •... :. ;. L'eón .Moreno Jorge. ;' : " , ..•.• Regimiento Hermin Cortés.

\
Idam Otro » Die-go Lópl"z Molina ;'~ .. Idem"de Pizarra.
Idem•.••.•...•.......•. ? ,.,' ~. Otre¡.............. ) Francisco StÍnchez Rodríguez '....••••.. Idem de Hernán Cortés.

. . , . .. . ....'.. ¡.. ;... .'

. )1'aélrrll"SO de'hi-aJ~de JS92:"
• • • .-~ ~ • , "': • f • - • '. I : • • ; " ...

. .' AZC.4..im.iGA

, :..,; . . -, . '" f. ~ .. i '~l ' .'( tI ": " '•. ¡ .' - ~-, .".... . . • . '"' ':" . ..

Excmó: Si.': En 'vista de la cóJiúmicap.ÍóIÍque V. :m: di-
l'i~i6," á ést~}fíni~te~io.·,. on"lO!d~~ar'w'l.urÜ~§,.iá.·l~ '.~~le
áaortipañaba'-'rera~i6iih{Jhdnaf (te lJfje1eslJ ~~~t~~~~d.~)a
Guardia Civil de ese distrito, que han cambl~dg"dé'sttuJ.~ión
atl~ahte¡Ü)~it~,d~fu~S? ,el ~ét ~g: ':p: ~~)':s en I?u·no~.i;~ela
Relná Regéll~e (le1 'Reni.o, ha temdo á 'b~~IJ. aprobarla en la
íOl'mi!' q,l:!-e expresa la que á continuación se publica, que

prinCl:pl!l con.Q. Manuel Ferreita' Molina y termina con Don
Pedro Rome~{I Paradá: .. ' ..
. De reáJ qrdeni.lo digo á V. E. para su conocimiento y

~!ecto.s 90n8fgüient~:.. · Dios •gu~rde á V. :m. muchos liños.
M~drid3é de may()~d~1892... - : ;

AZCÁRRAGA.

Señor Oapi:t4n gen:erni de la I81~;de Cuba.
: ' -

Clases

R.elación que se cita

NOMBRES Destinos

éi~nf¿egós:E'.~ ~ ...... ::~ :.; ;':.;: Coman'dahte..':: ..:;' D:~1am1elFerre~r~.l\;1;oltlL~.',' ~'."'.' ,.~, ,.~ , :n: ºteir~!J~g9~.s~gundojefe.
GGlmi l!' .• d ·..·..·;·: CapitániL·., ,Jo José-Gran M.rtinez '••.; Ss.gua La , .
C¡;¡,ba 1,a •• ,; •••••••••••• , •••• f • , ' . J '. . <''1;1 NicoMa Huiz González·;·•......•... '..• '.•"; ;', '•• '.';' Hab-ana"E.·· .
Reroediosí~ ~...••..• : ;. Primer tenientE;',.. : '})l\1Axjinino PlÍtert!l_F~t!l~Ad.e~ ,.••,¿w.:..,~:~."" ~::.; Cup?: L~._._. ..
SU'Í>er't1tli~rerarío: ~. :; oo.; ; 'J.' ,;. "; »,.. ., :t'LuláRomero Agúirre ; ;..•.• " ; '.' COlón 1."
Sa:gua 2,0. ,,';' ",,".; ¡., , ¡'.' ,;.:. , ,~,Ii!.ldlJJ:o l\lal't~n Mal'Hn , .. , .•.• ;;.:; Remedibl3 L".
Sarge;t!-t~~T' ~ .. : , , .~.: Se~vp.4p. ~~~~.p¡te., », t,edro Romer,o Para4a •.• ; ..•.'.•.•.:; ,; ,Ha1>ana.E.

:Madrid 30 de mayo de 1892.
)1 . '> .. ~ ! . ¡ f '; . i' < J, •.. t

AZCÁRRAGA

\- l'
; ....

f~r;.iJ ...~ f·t~ l~h~.f r.: "!;' ;';! 'i~ ,'.¡ ~~ ;j<r,,: ..: 11" <,...: ;:".~ ,.',.~:::'

Ex~~o. S~.: En visitr'd5:Xainstancill.que V. E. curs? á ¡dB~ásefectos.Di~8.'g~ardé:·a,. '?~ E.'múchos l)ños. MIt
e.Bt~ M;iw.¡¡.rer..'w.;í'~ll~r~~ ~~~al) :pr<ilUl~JVlda.'.pQ-l.·;el··.ffiIbm~ Iand 30 .de ~..·ayo 'de Í.~9~.
tEjIl¡qe}íltymUí1¡ar,;~fl:;.<ñtu.fcién de. ex.~lil1l.~~n·ftl d~trit9:'¿¡e . :. ,: 1, " .,. ; .... ~ AZCÁRRAGA

C~l¡Jtl!:RJ.;Hi.rini~1~~t~ª!n:fia:v#r~",.qu~r, ~!:}. 'tj'l'l<}jJ.«mtwJ,·, ~15l,:,la ¡:Befior Ca' itÁn geriei:~I d¿ Castilia'l~ Nu~:Va. . ,... .
a.q~l1aJ¡da.~ en}:t.~Q,de lHl~11lCl,lJ;'Jpq~ epf~¡\mQj !ln~.¡@l"lle, ': . P, . . ..' "
so1ic~t~I).~9~.lelqo~j}e4a. 6¡:;regreSfldf<finitiv:0 ~ lli,Penip.¡;¡ula, .S;eñores Capit~n. gene~~l,de. ~~ I~la ~e C~bai Inspect~r gene·
con abo1,lq.(jepa/ww!'l nor .c,u,0'l.jl.~,d;ElWJ4¡t¡;¡.dQ,iCOllArJ.1<ilglo á lo ral de AdrmmstraeltSn l~Ilh'[ar {) Ihspe.~tor de la CaJa Gene-
prevenié).o \3n et ¡;e.~f d;~~e~t¡)¡<la, 7,.d.~ en~¡;9' último.{C. L. nú- ralde Ultramar.. ,
m,ero..6), ;!'ll. ~~!(~hP"g· )~w!je~j ~'P-. Jílo:rnbr,ela Re~na ,Regen,te ~ '. '.
del Reino, ha tenido á_~ifi~~!WJ~"JP.;8.QU.P¡~qQ.Q;:dii.\pp. "
ni~Ao;1Q'HP!'1·el iGefel,'il1Q jefe .~a,b~ja,en~aq:m.ella ji!11a y alta l Exc~o. ~f': 'Enj~sta de: la}nstancia que V· ,. CUllSÓ á.
'en la.PI'!l)~p~uht, en l~s,iGQD,(Vm.Qp"s l'E\í!la,uwn,tadl;ls,el ()Ual ~$te Mil1ister~o, el'), 2lt ~e mm:zo ú,itimor pl'omqviq:a por el
quedará de reemplazo en el P"lP.t0:qlJ.e,Elmlil<4i~ellm,ppt.i;~ne: gtLardia.:eivi\.ao segup,da clase Lucas V~ga/.l.ri$t deFitiI~ado ,
cOlOCl)~~nll 1, '< j, . Ial dMr~to de .Cu~a por'r~al or~ ~e 16 del citado meFl d.

De real ol'den.t8l.fH{{,9~X.,~ .. p~ra.~~. ~mtR?~.~if'l~~9 ..;y; ~arzo ·(D. O.·núrb. G~), en s~~i:Citu~de ~ue quede bin ofect.



524 1 .o junio 1892 D. O. núm. 117

su pase al mismo, el Rt'y (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el inte
resado cause alta nueTamente en esa Isla en los términos
reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor CapiMn genoral de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector ge
nerai do la Guardia Civil.

. Excmo. Hr.: Para ocupar unu vacante de primer tenien
te de Artillería que existe en ese distrito, el Rey (que Dios
guarde), y en 8U nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido lÍo bien destinar al mismo, en su propio empleo, á Don
Lucas Massot Matamoros, por ser el más antiguo de los aspi
rantes que lo han solicitado; otorgándole la ventaja que Re

ñala el arto 31 del reglamento de pases á Ultramar de 18
de marzo del año próximo pasado (C. L. núm. 121); siendo
baja en la Peninsula y alta en efa Isla, en lo~ términos re
glamentario~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico. .

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia y
Castilla la Vieja, Inspéctores generales de Artillería y Ad
ministración Militar é Inspector de la Caja General de ID
tramar.

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi¡:;ta del escrito de V. E., fecha 25 del
mes próximo paE'ado, el Rey (q. D. g.) Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido ¿: bien disponer que
enando algún jefe ú oficial en situaCIón de supernumerario
en rUramar, y á disposición de V. E. para' ser destinado,
esté próximo á obtener colocaejón, dé V. E. cuenta: á este
Ministerio, con la anticipación conveniente, para que, por
t;onducto de los Capitanes generales, llegue á conocimiento
r1c los interesados; y puedan prevenir su marcha; no siéndo
{'·]wtácnlo el que dichos jefes ú otíciales no se encuentren en
h PeninFula, para proponerlos para el destino que regla-,
mentariamente les corresponda.

Do renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
\~om?'¡,~ f'ft'ctns. Diüe guarde á V. E. muchos años. Ma
drId 30 de mayo de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros•.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
l\.'Iinisterio, en escrito fecha l2 del mes actual, el Rey (que
Días guarde), yen su nombr0 la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el primer teniente de Inge
nieros, D. Francisco Rojas y Rubio, queéh la actualidad se
<>ncuentra en situación de su:pernuJ1le:rari.o~in sueldo, pen
rliente de colocación, en 'el distrito de Castilla la Nueva,

pase á ocupar una vacante que de su clase existe en el pri
mer regimiento de Zapadores Minadores.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de mayo de 1892. ..

AZOÁRRA~A

Señor Inspector general de Ingenieros.

iSeñoreA Capitanes generales dl! Burgos y Castilla la Nueva é
Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á. este
Ministerio, en escrito fecha 19 del corriente mes, el Rey
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido ti bien disponer que los oficiales celadore~

de fortificación, comprendidos en la relación que á conti
nuación se inserta, qne empieza coa D. José Pajares yCria
do y termina con D. Tomás Bravo y Polo, pasen á servir los
destinos que en la misma se les expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demá~ efectos. Dios guardo á V. E. mucho~ años•.r.,Ma-
drid 30 de mayo de 1892. . '

AzCÁRRA6A

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Andalucia, Islas Ba
leares, Castilla la Vieja y Granada, Inspector general de
AdministraeiOIi Militar y General 8ubsecretario_,de este
Ministerio DirectDr del Material de Ingenieros.

Relación que se cita

Ofioial oolador da fortificll.ción de La clase, con. sueldo de 3.900 pesetll.s
anuales

D. José Pajarel y Criado, de la Comandancia de Ingenieros
de Lérida, prestando sus servicios en comj~ión en)8;
Comandancia General Subinspección de Castilla la
Nueva, á la Comandancia de Ingenieros de Sevilla.,
continuando en el desempeño de!a misma comisión.

Oficial celador de 2. a

D. Manuel García y Pérez, de la Comandancia de Ingenieros
de Palma:de' Ma1l0rca, á la idem id. de-Máhon.

Oficialas oeladores de 3.a

D. Dado González y Caldas, do la Comandancía de Ingenie
ros de Mahón, á la ídem id. dé Palma de Mallorca.

') 'J'GSé Salió y Casanova; de la Doi'rianddneia 'de Ingenieros
dé Valladolíd, iÍ, la idem id.dÉlLériUa...• '.

»-Tomás BravbfPolo, de la Com'A'ndrtncia de Ingenieros
de Meli1la (:Alhucemas), á la ideitlltl'. -de Valladolid.

Madrid 80 de I:náyo de 1892.

AZCÁRRAGA

ea ...

INDULTOS

6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. ha remitido á este Ministerio, con escrito de 9 del
presente mes, promovida por el sargento de la '5,& sección
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de la brigada de obreros de Administración Militar, Antonio
Román' Aguilar, en Búplica de indulto de la pena que pudie.
ra corresponderle por haber contraido m.atrimonio en 23 de
abril de 1888, apesar de prohibirlo disposiciones legales Él

la sazón vigentes; y hallándose el suplican¡e comprendido
en los beneficios que concede el real decreto de 5 de marzo
de 1890 y real orden de 14 de junio del mismo año (C. L. nú
meros 75 y 188), el Rey (q. D. g.), Y en'su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien acceder á la solicitud
del interesado.

.De réal orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
finesconsigilientes. Dios guarde a,V. E. muchos años.'
:Madrid 30 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente llel Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instañcia promovida por el
confinado en el penal de Ceuta, Hermenegildo Pérez Sáez, en
súplica de que se le apliquen lbs beneficios de la ley de am
nistia de 2.0 de julto último (C. L. nÚm. 292), y cáso de que
esto no proceda se le indülte del resto de la pena de cade
na perpetua que sufre én substitución de la de muerte que se
le impuso en 'es€) distrito, por el delito de asesinato alevoso;
y teniendo en cuenta que según la regla 4.a de la real orden
de Lo de agosto de 1891 (C. L. núm. 307), y número 16 del
arto 28 del Código de justicia militar, no procede la aplica
ción que solicita de la referida ley de amnistia, y que tam
poco es posible concederle el indulto, en atención al escaso
tíempo transcurrido desde qRe le fué impuesta una condena
de cuatro meses y un dia de arresto, en cauga sobre lesiones,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con' lo informado por V.K; en 18 de mar
z(h~ltinio, 'y pót el Cón~ejb Supremo de Guerra y Marina, .
en ;1~'del' cbrtiénte mes,'hitériído 'á bien de~es.timarla men
cionada instancia.

De're8J. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1892.

AZCÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina .
y Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia pro
movida por el,cpnfinad9 en el preeidio de la Habana, Manuel
Agüero Vargas, im s1,ÍpliGa de indulto del resto de la, pena
de lQaños ~,p:rf1¡;¡~l1io';Ql~yo:rque le fuá4mpuesta,.e:p,.le de
enero d~ ;l.887"enr~ausa. seguida .en esa isla ,por encubridor
de los delitos de robo y asesinatoj y tenjendo eneuanta que
aún no lleva cUp:l'pllda la mitad de su condena, eIRey (que
Diosgu-arde),:Y"in su nombre la Reina Régente del Reino,
de acuerdo con lo e:s:puestQ p.or V. E., en 9 de abril último,
ha tenidQ á bien des.estimar la mencionada instancia.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de mayo de 1892. '

AzOÁltRÁGA

Señor CapitÁh gelieral de la tslade Cuba.

Señor Presidente del Oonsejo 'Supremo de Guerra y Marina.
'. '. 1

E:s:c¡no. Sr.: En, vista.de lainstaucia que V. E. cursó á
este Ministerio, en Úl de enero último, promovida por el
confinado en el penal de Valladolid, José Ferrar Bugaña, en
súplica de indulto del resto de las penas de dos años de pre
sidio correccional y dos meses y un día de arresto militar,
que le fueron impuestas el 6 de septiembre de 1890, en
causa seguidá en ese distrito por los delitos de hurto dentro
del cuartel y enagenadón de prendas de vestuario recibidas
para su uso; teniendo en cuenta la .índole de los delitos co·
metidos y la carencia de méritol'l para la concesión de la
gracia que se pide, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
V. E. al cursar la referida instancia, y por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 28 de abril último, se ha ser
vido desestimar la solicitud del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cons,ig1,1ientes< Dios guarde a V. E. muchos años
M:a~rid 30 de mayo de 1892.

. ÁZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidl:!nte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán generaÍ de CastiUa la Vieja.

Excmo. I5r.: En vista de la documentada instancia que
V. E~ cursó a efiltfl Ministerio, en 22 de m¡j,rzo último, pro
movida por el qmfimido en el penal dl) M:elilla, Felipe Re
dondo Casado, en súplica de indulto de la pena dó nueve
años, siete meses y seis dias de reclusión militar, á que, con
arreglo al real decreto de indulto de 5 de marzo de 1890
(C. L. núm. 75), quedó reduCida la de 12 años y un día que
le fue impuesta el 30 de noviembre de 1886, en causa segui.
da en ese distrito por el delito de abandono de guardia es
tando de centinela; teniendo en cuenta la carencia de méri·
tos para la concesión de una gracia especial, y los anteceden
tes desfavorables del suplicante, l!1ue pertenecía al batallón
Disciplinario de Melilla cuando cometió ill delito cuya pena
e:s:tingue, por insubordinación y falta de respeto á supe
riores, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo e:s:puesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Márina, en 12 del presente mes, se ha
servido desestimar la solicitud del interesado.

De real orden 10 digo a V. E. pára su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. mnchos afias.
Madrid 30 de mayo de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitan general de Grana~a.

SeñOJ: Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

E:s:cmo. Sr.:. En vista de lainstancia promovida por el
. confinado en el penal de Ceuta;' Pedro García Lozano, en sú·

p1ica de que se le conmute, por otra menOS grave, la pena
de reclusión perpetua que sufre, en substitución de la de ca
dena, taJ;Ubién p\3rI/.Gl,tua, que le fué ~mpuesta el 21 de julio
de 1882~ en causa seguida en ese distrito, por el delito de
homicidio; y teniendo en cuentá que no e:s:iste motivo sufi·
ciente para la concesión de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado pOl:V... E. y poreLConsejo Supremo de Guerra y
Marina, en 5'd<;¡ marzo y 30 de abril últimos, respectiva-
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REEMPLAZO

4·.& SECCIÓN

AZC.ÁRJUG:A.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Núeva é Inspector :6'
neral de AdministraciÓD Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia q\le V. E. cursó
á este Ministerio, en 10 del actual, promovida por el pri
mer teniente del arma de su cargo, D. Joaquín González Pin·
tado, solicitando pasar á situación de reemplazo, con resi·
dencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), yen s.u nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo al arto 2.° de la real orden eircu
lar de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para-su conocimIento
y demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años. MI,'
drid 30 de mayo de- 1892.

Oircular. Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gober·
nación, en 17 de abril último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

. ·-<La Sooción de Gobernación y Fomento del Consejo de
Estado ha emitido el siguiente dictan;le:g. ello el expediento
promovido por ese Ministerio, respecjo al ingreso en Caja
de lús mozos declarados prófugos:'«La Sección ha examina
do el expediente promovido por el Ministerio de la Guerra,
significando al del digno cargo d9 V. ]i}. la necesidad de
que se dicte una disposición que determine, de un modo
preciso, la época del ingreso en Caja de los mozos doolarados
prófugos; Vistos los "árlieul-os 30, -31, ~, 89.. párrafo 2.0,

97,100 Y 123 de la ley de 11 de julio de 1885. La Sección
opina que de acuerdo con el Ministerio de la Guerra deben
diQtar¡;¡e las siguientes reglas:-1.l\ Los prófugos que consten
en las relaciones á qué se refiere el art. 123 dQ la ley, antes
citil.dÓ; aében ingresar en Caja al mismo tiempo que los mo
zos á qúieneshaya correspondido por suerte servir en Ultra·
mar y que fueron incluidos en las relaciones de sorteables. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curE!Ó
-:"2.° Los declarados prófugos por denuncia ó por cualquier á este Ministerio, en 20 de abril último, promovida por el
otra cansa que no con3ten en las relaciones dell.° de di· primer teniente de Infalitería. en situación de reemplazo,
giembre, Ingresarán en Caja inmediatamente que los entre· D. Pel1llUldo Méstre Pont, solicitando ".Volver al servicio acti· .
gUen las Coií:iiaiones provinciales.-3.0 Los pendientes de vo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
reclamacióíÍ deben ingresar tu Caja en cuanto se resuelvan Reilao, ha tenido á bien acceder á la peticion del interesa·
los f~ursos, en el éaao de que se eonfirme la declaración de do, con sujeción á ~o prevenido en el arto 5.° de-la realor·
prót~Ú'6.J-:,:,yhabiÉmdotenido á bien el Rey (q. D. g.), yen den circular de 28 de enero de 1891 (C. L. núm. 53).
súnonibre 18. Reina Regente del Reino, resolver de confor- De orden de S. M. lo digo lÍ V. E. para 3U conocimiento
midaa con él preinserto dictamen, de reál orden lo digo á ! Ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ñOil. .Ma-
V.E. para Sll.co~ocimientoY efectos corresp~ndient6f3». '-drid 30 de mayo de 1892.· ..

De la propIa orden lo traelado á V. E. como resultado AzcÁRRAGA

de diferentes consultas elevadas á este Ministerio acerca del I
particular. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ~5 : Señor Capitán general de las Isla3 Baleares.

de mayó de '1892.' : , . 'j' Señores Inspectores generales de'AdininistracióJJ Militar •
AscÁlmAGA Infantería. Á ...

Señores Inspectores g~neraleá de AdmilJ.isi~aciÓI1-Militar é
Infantería. . ' " J. , ." - • .

l,: 10

1' • .t ... ;

-.-
Señor C.apitán general de ,Castilla la-Nu&Va. :-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 27 de abril último, promovida por el
primer teniente, en situación de reemplazo, D. Domingo Suá
rez Madariaga, solicitando volver al servicio activo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Régente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lit petición del interesado, con suje.
ción á lo prevenido en el arto 5.° de la real orden circular de
·28 de enero de 1891 (C. _L. núm. 53).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoÍ'l. Madrid
30 de mayo de 1892.

_.. -
:REOTIFIOACIONES

Señor....

9.a SECCIÓN;

Ex~mo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
áilBi{i'MÍnisterio en 12 del cOrl'iente mes, el Rey (que Dios
gu!lXdé)~ yen sU: nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que la real Ol'den de 22 de abril pró
ximo pasado (D. O. núm. 88), en virtud de la cual se desti·
nó al tercer regimien~ de Reserva' de Zapadores Minadores
al capitan'de Ingeniel'os,D. Julián V.ilarrasa y Fournier, se.·
entienda. ,l'OO"ijf~:ladÍl:, por lo que al mismo se· refiere, en el
sentido de que ·su verdadero nombre es Jnan y no Julián,
como porem'pl: e:e.oonsign,ó en dicha.real orden. '

De1a de;~;:M<lo digo á V. E.' <para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E..mucho! años. Madrid
3Elde.m~Yp-.d~1892. ..'

AZCÁRR!J!lA

Señor Inspectpr.general de Ingenieros.

Señores Capitán genera1 de Andaluoia é In3pector general de
Admitl.~atraciónMil~tar y Comandante general de Ceuta.

RETIROS

3.a'"SEccrÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 25 de- abril último, formulada
á favor del sargento personal, cabo'de .ese instituto, Manuel

•
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Reñ01' Inspector general de Infantería." ',','

Señcl'el3 Presidente del Consejo Supremo 'de 'Ctriérf~'fma~ina,
Capitán general de Valencia é Inspector general de Admi·
njstración Militar. ,.-

efectos consiguientes. Dios guarde á, V. E. mucho! añol.
:Madrid 30 de mayo de 1892.

, ,

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Qnpitán genE:lral de Castilla la Nueva é Inspector general
d\' Administración Militar.

AZCÁIl.RAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.cursó á
este :'finisterlo, con fecha,5 del mes a9tual, promovidap'or
comandante del regimiento Infantería de Almansa numo 18,
D. Francisco Campos Hernández, en súplica de su retiro para
Villalba, con los beneficios que concede el arto 25 de la ley
de presupuestos de Cuba, de 13 de julio de 1885'(C: L. nú
mero 295), aque se considera con derecho por habe!'" servi
do en Ultramar más de seis años, el Rey (q: D. g;), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien acce~

del' á la expre~adasolicitud; disponiendo 9ue ,el refe~id~ co
mandante sea baja, por fin del presente mee, en el arma á"
que pertenece; expidiéndole el retiro yabonándosele, por la
Delegación de Hacienda de Lugo, el sueldo provisional de
375 pesetas al mes, y por las cajas de la Isla d<;¡ Cul;>a la
bonificación del tercio de dicho haber, importante eú 125
pesetas mensuales, como comprendido en la regla segunda

, de la real orden circul,ar de 21 de mayo de 1889 (C. L. nú
mero 210), ínterin el Consejo Supremo' éÍ\l,GlÍ,l:lrrá' :fMarina'
informa acerca de los derechos pasivos que,en d~finitivá., le
correspondan; á cuyo fin se le remite, ~ori est~ fechñ; la ex
presada solicitud y hoja de servicios del:intE¡i:es~dó'. ' " 'T,'

De real orden lo digo á V. ,E. para Su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde 'áV. 'E. muchos: ªÍ'íos.
Madrid 30 de mayo de 1892. '

~C~dA'"
. . ~ ,,~. "';', ..

Sefíor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marinaj'
Capitanes generales de Cataluña, Galicia é Isla de duba é
Inspector general de Administración'Militar.

Señor Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de lainstanaia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 10 del mes actual, proJP:ovida por

Iel comandante mayor .del regimiento Infantería' ~eserva nú
mero 27, D. Félix Núñez de Arce, en ~licitud de su::'retiro'

l.

para Denia, el Rey (q. D. g.), yen su 'nombre la Reina RQ
gente del Reino, ha tenido por conveniente,disponér que el'
expl'o"'ado comandante seá baja, ÍJor':fi.'ri '<iél1préééilte"nlé"s, •

! en el arma á que pertenece; expidiénüoleel,re-tk6'y ábo-'
¡ nándosele, por la Delegación de' Hacimida'~e'Aliéáiite,el"

Elueldo provisional de 375 pesetas meri:suales, intérln,'éi'Con- '
sejo !i1upl'emo de Guerra y Marina inrorm'a 'acerdtli de los ..
derechos pasivos que, en ~efinitiva,le corr~penda!1i~cuJ'lo"
fin sr le remite, cou' esta fecha, la expresada~eoHéittld,y'hoja
de servicios del interesado. " ' <1<')';') ü:, ,

De real orden lo digo á V. E. para su', Cbtt&c.ífuHlnt<:li y
efecl;os consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Machid 30 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspect0r general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector general
de Administración Militar.

4.& SECarON

8eñ\\r Inspector general de la Guardia Civil.

SeñO'os PresidGnte del Consfljo Supremo de GuerTa y Marina,
C'apitán gelleral de Castilla la Vieja é Inspector general de
Administración Militar.

AZCÁRRáGll.

Excmo.'Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 3 del mes actual, formulada á
favor del cabo de ese instituto, Nicolás Vara López, el Rey
(q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el retiro al expresado cabo para Va
lladolid, ydiaponerque sea baja, en fin del presente mes,
en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por la Delegación
de Hacie:o.da do la expresada provincia, el 'sueldo provisio
nal de 28'13 pesetas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en
definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remite, con
estu fecha, la referida propuesta documentada del intere
Budo.

De real orden 10 digo á V. E. pam su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1892.

Núñez Martín, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Ro
gente del Reino, ha tenido á bien conceder el retiro al ex
prel':.do sargento para Madrid, y disponer que sea baja, on
:fin uel presento mes, en el cuerpo á que pertenece; abonan
dosele, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, el
sueldo provisional de 75 pesetas, ínterin el Consejo Supre
mo <16 Guerra y Marina informa acerca de los derechos pa
sivoe que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se
le remite, con esta fecha, la referida propuesta documenta·
da <1el interesado. .

Pe real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigouientes. Dios gm¡rde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó::\.
,este l\1inisteriCl, con fecha 12 del actual, y habiendo sido de
clal'1ldo inútil, por demente, el teniente coronel del Cuadro
eventual del regimiento Infantería Reserva núm. 4, D. Nor
berto Grácia González, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
ReiúaRegente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
referido teniente coronel, sea baja, por fin del pI'esente mes,
en el arma a que pertenece; expidiéndole el retiro y abo
nawiollele, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pusivas,
a Sl' osposa D/' Amalia Alvarez Quiñones, qUE' se ha hecho
car¡." de su as; ~tencia, el sueldo provisional de 450 pesotas
me)~",uales, in';,!lrin 01 Consejo Supremo dEl Guerra y ::Uarina
info 'll1a acerc!", dc 108 derechos pasivos que, en definitiva,
le c,¡rrespondnn; acuyo fin se le remite, con esta fecha, la
pro}Juesta de rotiro del interesado.

De real orden lo digo aV. E. para su c~nocimientoy



1.o junio 1892 D. O. núm... 117

, AZc.Á.RRAGA

-. -
iO.a SECCIÓN

, .,- ~ .. "

MATERIAL DE ACUARTELA.MIENTO

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra
y Comandante general de Ceuta.

mente, ha tenido á bien desestimar la mencionada ins.', Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su. nom.bre la Rei-
tancia. na Regente del Reino, conformimdose con lo expueli\to por

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I el Oonsejo Supremo de Guerra y.Marina, en 12 .del CO¡dellte
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- lpEiS, se hi¡, liervido conceder á D.a Josefa Alv.ar6111. Olmedo. y
drid 30 de mayo de 1892. Novella, de estado viuda, huérfana. del coronel del ,Cuerpo

AZCÁWGA de Estado Mayor de Plazas, retirado, D. Fermin, la pensián
anual de 1.7~5 pe!letas, que le corresponde con ar~eglo ála
ley de 25 de junio de 1864; la cual se abo:nará.á la in.tereMda,

y Marina mientras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Barcelona, á partir del 20 de m.arzo de
1891, que fué el siguiente dia~ deJ, fallf)cimiento de su e.
poso. ......

De real orden lo digo á .V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á .Y. JJJ. muchps años. Ma
drid 30 de mayo de 1892.

AZc1RRAGA
Señor Inl'lpector generál de Adminis~raciónMilitar.

",; -"l j 1: t ':'.~; ~ ~.

i·1f;;'h.¡ r·.~,'''~) <,h ,}~~;tO~~:" "~o
6.a SECCIOlir

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 12 del
mes actual, dirigió V. E. á este Ministerio remitie~do los
expedieIii:es' de la subasta que para la adquisición de 30.040
tablas de cuatro en cama, ,para el servicio de acuartelamien
to, diapusohl. real orden 'de 4 de diciembre ultimo, el Rey
(q. D. g.), yen 6U nombre la Reina Regente del Reino, de
.acuerdo con 10 propuesto por esá Inapección General, ha te
nido á bien dieponer que por el establecimiento central de
los servicios administrativos; se adquiera la madera. nece
saria para construir en los talleres del mismo las expresa
das tablas, con arreglo lJ, ias condiciones técnicas del pliego
de subasta y dentro del precIo limite séñallldo para la mis
¡na, :i fin de completár con ellás las '30.400 á que se refería
el oontratocelebrl'tdo COIl D. Luis Arcas Naya, el cual f~é
ft't"cind:idopor la. reál o-rden' citada: '

De 'la deS. 111: 10 digo io V. E. para su 'conocimiento y
demá!fefectOl3. ''Dios guarde á V. E. muchos años: Má
drid 30 de mayo de 1892.

ÁZCÁ.RRAGA

. ,E:x;cm(]) ..-8r.; EL Rey(q. D.,g.}:, yen s'l:mombrelaReina
Regen.te del. Reino, .cou;towmándQ$e 'con· ·10 r'.Bxpu"es1lo 'por; el
Conee¡j{) s.upremo, de .Guerra..)1. Maorioo;:eUi13: del ioorr1t'mtH
m/:1íl, stl hll aer:vid,o ;concedl'¡r át D/~ ASCMia tAg\1I.t.ltnguás\ viu
da del capitán, retiJ.IadQ, D. Manuel B1Bn~aj y.iRámol'l;'1:ll.
pensión ;;M,u¡¡l d~.625lp~set&s" qua lee !lorre.sponde"$<6gán la
ley..de ~2 ,de,juliQ,de .l8~1 (C./4. nlj¡m. 278)),J.a,cual.pen.sión
S~~l;)()llara,á-'la..iAter~d$., ttliemaaplilrn\ane:IDal"iudajpor
la Pagaduria de la Junta de Clases Pasi~ds, desd~:ei ,1(1 de
marzo pró,Xim0-\pasado, siguiente día al del óbito del cau-
sante. I !. ,.:~ ",1, ti; i'>l'"~''' {'!J,;f.lf;I:.1 :(

;De; 'ttil'4-p:¡:fl.,~~~, ~AY·_.E..,rfl~a.au. ,coooailil.'Idenif>,y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1892.-

,', .1\".

Señ~~. C!+J;lft~n ~~J;l~~alA~.l1ll.~~m~;l\l:~v.~~~. ., d, , J

Señor Presidente del. (l()l'¡l.'ejo, $upremQ, de Guerra y...Marina.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo;Supremo de Guerra y Marina.

.', ..:~;~, :."
Excm¿. Sr.: El Rey (q. D. g,), yensunombrelaReina

Regente del Reino, conformándose con lo expú~stopor el'
Consejo Supremo de Guer~a ., Mm.-iIf?;. F 16.-'d~..-?P'!>rfeJj1;té
mes, ha tenido á bien conceder ~ .. D;,l\..Mm:í~ ~r ~~. ;~o~c,eJ?c~~n
'Üderó y Cabrera, viuda de las segundas, nupciaadel 'coronel

: - \ ' .'. -t'f •• .-. ~, .• ~. ,

de la Guardia: Civil, retirado, D. José'MffiJ.glano y Guajar,.
do, "la peusiüri :lñtial de '1~650 pesetas, qhe iéc¿r~e8p~nde
por el reglament~del ~Ionte:pio MiÍitar, 's~Íi~la:da al f?1io
107, como respectiva al sutld~ quelOu.'espqso disÍrutaba, y

1 " , r, , . , 'l,," }I. 't·' ,.',' ".,

hi bónincacióÍ1 de un tercio de dicha suma, ósea 550 peRe-
tas al ano, con arreglo á. la ley de prllsuiméstos de Cuba de
1885 á 86 (C. L. 295), los cuales señ;ilami'ent.os' seáhoha:~~n
á la iúteresada, desde él 14 de enero pró~im~ pasado, 'que
fué el siguiente dia al del falleciiri.iento. del caiieante, é' ín·
terin conserve su actual estado; satisfaciéndosele el'ptitnei-o
'phI' la Pagaduria de la Junta de 'Cúíses p:iJivaa;'y'él següúdo
por las cajas de la citada Isla, segúülo á.et~rtiíinad~en·a1s-
posiciones vtiénws. .

De real orden lo digo ~. V. ~ ,para B}l, couoeimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde.á V.·E. muchos años.
Madrid M áe~ffi:ayo de'l892.· '.

AzCÁRRA.GA.

Se~or Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor~s.:fr~~id,E¡lp,t.E;l del J.:Oij~i~ ~llnremo ~ Guerril, .YJflarina
. y'Capitán general de:4t Is~!l. dI) Cuba•. , .. ,.."

-+-..
"

. Exc¡:no.·Er.: El Rey (q. D. g.), 1. en,BU nombre la Rei-
na nkgen'te del Rein6', conforifiálldÓSJ'don 10 expuesto por
el ConseJO' Bü'premo 'de Gi:íetfa y Marina, en ~i del cor:dent'e
mes, íOe ha 'servido conceder á D.a :8tarfá Elí8a Luxán Teruel,

Ihuhfaná d~l '~r.h~lldie.r D~ P~dro, la rehabilitación que soli
cita do.l~ pensi(m que, en tl!-l concer;to, ,~i§frp~ó :q~sta,g>ue ,
contrajo matrimonio. La iefétida pensión, en la misma
euuntía\iél.650pé.seÍ!iS,al añó, sé' abonar~ á la :ínteresa,da, .
ri:1-iéi).tr~8 pel:m,illwzca:Viuda, por l~ Pagaduria de la Junta
~e> 'pla~es ~~~iva·s;. t.p~i'tir del i5de ab!il próximo pas~dp., ,
sig,i)jeñ~~,'d~aa.r~·~l Q~ito 4~. s~ ~e?:1l~~6'1esp?s.o; sin; ~u'e
pueda petrtihtarseer h!'Jneficfó por"peb~¡'óri del Tesoro,' por
opol:fór~e A'erro' !areal'órderl de 8de fenrero dé'!.' éorrieD.t~
año(C.L~ rHím~ 46).' ; '.' ..'
. De la:'deS:M. 10"a1go'ál'Y~'É'. p!ir~. fin cbno~Ipaeri:toy
demás ,efectos. Dios guarqe'á V~ E: ili.üchos áños.M'á-
dri~'3tyt1{?lli'l\Y'ode 18~2. ~.' :,,<, ';.,

, . ,",'< . ", .,': ." e. "",; AzcXlriU.GA >'. :

,', ', •• :.,.,,: ,. J '

Señor C~'piji\1f g.qperal de Castilla la Nueva.

Señor Prerdente deJiG~~YJ?~upre~od~,Gu~rr~.Y~arb~~.

"~e' ,'. ;,.," .•. ,.~: nI-, '>r'''~'. '\
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Señor Capitán general.de ~ai~n. ." ,
1 Señor Presidente del Consejo- Supremo de Guerra yMarina.
I. ~

I E~cm'9'Sr ..: ..El ~ey, (g. ~~~.)~ yen. su. ~~~b;reJ~' í?~~~~
1Regente del 1}eino, :qonfqrmándo~ cpn l~ expp,~Bt<?,P5'~

Cl¡}h~ejo eupt¡:lm9 .dÁ, Guerra y Marina" en,l§:d~1 C?p:i1'lllte
mes~ ha" tenido ,á. Nend~sponerque .la pensión a9ual 4,~

1.3QO p,W,etas, q'11{l POf xeal9rd(jn de 26de.!'Pi;lTo d~ :!.87? ;fué

concedida áD..,a ~er{3~p,~Capdevill¡l. ;X Bc:higa:!\ 90m0g.uér.:
Ían~ d.f)lcQm~ario,de guerra, retirado, D.·Pal:ll,o;~yq:Q.e eJi
la ac~ualidad.BehaHa,vacante por haber conkaidomatrl
monio la citada D.'tMercedes Capdevila, Se1). transmi:tiQ,aásu h~r:t:J;l.anfl-,JlÍLa 4e .lfls segundas nupcias del ca~s;ante;
Doña Raimun~ Capdevila y Pla, de estadoviuda;. á .gmet¡ ca;.
n:esponde con· arreglo á la legislación vjge~te~18; <)'\lr1 .~~
será abonada, por la Delegaci1n.de Hacienda dyl,a pr,QvIUIJUl
de Barcelona, desde el ~ de ~g013to de .;L89.o, que, fp.é el si·
guiente dia al.dl;)l fallElcirniento de su esposo, é ínterin con·
serve su áctual estado.. '. , . .

De re~, ord~u. io digo á V. E. para S'Q. cOI).ocirp.~entQ j1
demás .~fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MiL·
drid 30 de mayo de 1892.

1.· junio 1893 &27
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mes, se ha servIdo conceder á n.a JOl!6fa 2apáter yrerre~,
viuda del primer teniente de Caballería, D. Eugenio Vale.
y Brieba, la pensiGn anual de 470 pesetas, que le correspon,
de según la ley de' 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras permanez.
ca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Zaragoza, desde el 2 de enero pró~imo pasado, siguíente día
al del óbito del causante" .

De leal orden lo digo ti V. E., pa;ra eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dfid 30 de mayo de 1892.

D. O. núm. 117

Serlor Capitán gene~al de lasPÍ'ovinéias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo.8r.: El Rey (q. D. g.), Yen su norobrela Reina
Regente del Reino, conforroándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
moo, se ha servido conceder á D.a Josefa Maria Leonard Go
l"ostiza, viuda del coroandante de Carabineros, D. Francisco
Urquiano Monturus, la pensión anual de 1.125 pesetas, que
le corresponde, por el reglamento del Montepio Militar, tari·
fa inserta 'al foli:o 107 del mismo, con arreglo al sueldo y
empleo disfrutados por el causante; la cual pensión se abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la De
legación de Hacienda de la provincia: de' Alava; desde el 23
de enero próximo pasado, siguiente dia al del óbito del cau-
~aIite. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deroás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de máyo de 1892.

.• AZCÁRRAGA.

;IJ:xcº"1p'~ Sr.: EIRey(q. D. g.), y en-su.nombre la Reina
~egente .del Reino; .. conforml\ndo\3c cQ.J?-I0!1~er;to ppr .el
ÚOnsejp Supremo de gúer¡:a. y MariJ1ll, ep l~del corripnte
mes, se ha ,sl:lrvido con.ceC).er ~ D.a Ev~illta. Jiménez Lázaro.,
viuda del prhner tenIente de Caballeri~,p. Pedro Esteban
Estren, ID, pensióJ;l anual.de 470 })~Eetfls, que le correspond~
según la ley de 22 de julio <le 1891 (C. L. núm. 278); la cual
.peIfsión se abonar(¡ á.la interesada, mientras rermanezca
.viuda, por la Delegación de Hacienda, de 1ft provincia de
Zaragoza, desde el 2 de ener() próximo pasado, siguiente
dia al del pbito del causante.

De rellÍ orden, lq djgq ,á y~ E.. p,ara8u,'co~lo,cimiento y
demál3ef!~ctos. Di08 guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 36 de 'mayo de 1892. .

AZCÁRRAG.A.

Eeñor Capitán general de Aragón.

Beñor Presidente d61 Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señor Capitán general9-§_9~!!I~ií~~..

Señor Presidente del Cónsejo Supremo de Guerra y Marina.

;., ~. -~. ~.; '",' ~.) .;."' .;";1; 1: 1:'

. ~'!f<:m9:~rl; .~~ J~ey (\1. p_. gJ1 y, Cin ~u,nqmb.re~a ~et:
na Regénte del Rein~~ ,qou,f0rJIf,áú,do,se. c.oIl)o e~pu~,sto. por
el Consejo Supremo de .Guerra y Marina, én.16d.el corriente
mes, se ha servido conce.der"á..D.a María de los Dolores Ro
drigo y Moral, viuda del primer teniente de Infanteria, Don
MelchDi' Prillt~.Vallejo, la: pensión anual de '470 pesetas, .
que lecOl'tesponde según 'laley de 22 de julio de 1891 '
(O. L. nútn: 27.8); la cual pensIón se abonará·8, la interesa"
da, roie*lis'pj;lrman-e~cá-viitda, por la Delegación' de Ha- .
dendade la proviMi~de'Bu.-rgós,¿l:eS'de i .a} aO,'lil3\éilero pró"
~imo..pasado. siguiente<'lia 111 dtllóbit6 del·causante.

, De real ord.en'Tú' digo áV.E:·p·áraeiu boiÜocii:nientó. j
demás efectos. Dios guardcA V. E. mt'lchos años. Madrid
30 de mayo de 1892. .

;"', ·.....r.·.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos. ,

Sefior Presiden'te del Consejo Supl'emo de Guerra y Marina.
¡ l., \ \

.&~XCDlO. Sr.: ·El, R~y (q. D. g,), yen su norob~o la Rei·
na Regente I del Reino, eonfurmándo'S'O' con l&:expuesto por
el Consejo Supremó de Güeria'y:'Marina¡ en 16 del qo~rie~te

S~ñor Capitán general de la, I~!~,~~~Cuba.,

Señor Presiden~", ~el Conse,jO I;lupremo de GU(lrra y Marina.

•
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-SeJ1pr'!m~pootórgeneralde'Adlñinrs1;jaQiónMilitar: Excmo. Sr.~ ;JJ:n vist\l·dl;Jla )nstancia,que,V. K cursó
;'4', '-.' ,,;,¡',,';,r,', .,,';,,,:. "" •. \ ~.' ~est{)~úí~Gr~o~cop.aU'~q~f~?t4J1.j.,i.~~Íe1tfw!~{t1:ifo~,~to.-

·;&éJW!.R~pi~~J:li6n~·#.:·P;t?~¡l~i.~~,Y~t;> '·,;,,',r-··u > 'd Dl' p élA]" B o"",:¡ El J"lh,. A lldmi
·Pf:9t~ ~LR,or,'ftt:Mr¡;~f},R'1'trtm" ft<>ftltf", ../YdMr.,W9:l't €,q:t5~ ,-

;~ ~;,; :: ..•. , .. ~S~~f\~.ItU,U~~~f:aI1(}~8Q~.. 9!'~Íf{M;~pa~,lIl,l i:'Mi>Mp.1f1\ dp')H,ue
. { ';, .. ;;;:-J..; •.,~, ,,', ,~.;,;:¡ ;-"7"":'-:'" j. >.:' :i"¡'~'; C::':;, Jill, 4>Hf:¡?~Ff:~fWt~. ~?Ii!. :h~f.~~e~jf~.~íi~~~t'tR~rH:;\l~s¡~fH.~ ..
¡-1i 2: ':F.·()hu;¡¡ í-o. ii f3EÓJIÓN"n.r; o,;', ,í «,..; f3es <Je e~ro,y fe!Jfl:lf9 ~e. +()~9, durJl.~~~!¡9R1H:~3~i¡';\l~ó

n, j,' !}.., i licencia por asu~tos propios, eI:~ey (q. D. g)'rJh9B~'él?~~.
E~y~?" Sr,:, En vista de la relación jus~ificada que ,br~~~i~~&1l;ltp.r9~~eilW.~dp:!'l~\U?r4~11Q8-\9:Mesto

remitió V. E. á eSle MiIiisterio, éon fecha 30 de abrH pró- ,P9! e~~J~~~SBmJhP!M1e!i}l,:y)lffiWf,td,fuM c~~~1l} ~tM"m
Timó'pasadó, énla qüé*'ktW~cll[jJft]·afl~<f~I1&-hu~. den de 12 de mayo de 1891 (C~ ~~~i¡:n301,§tAHp.¡¡'.ptoo-iHo¡}
io' que tienen derecho á distrútar de l'osbenencios que con- bien aj¡~flg~r~~:Jftque se solicita; disponiendo, en su conse·
cede la ley de 15 de Julio del año üitimo (C. L. núm. 26.5), cuencia, que por la referi~iPr~~d~!1,e¡h~ t&.Jt~~rwt!10:J1
eIRej (q: D. g.), yen BU nombre la Reina' Regente del Rei- en ndicional al ejercicio cerrado de 1889-90; la cual deberá

Ji~)2.~~,.,~JYido,~,isg~~~r g~~*-s.d~~.,L° ~.e!,m~~,~~t~~~,~~ ,.cQ.rnpro~ar8,e.<l0J;1J\l,rMeJtJ~ll~l!.t~.i.~l~Et..~gimºort~~~.
aoone el' au.elao (fe tomente coronel álos comandantes Don via liquidación, en el capitulo de Obligaciones de ejerctCws
Juan Borres y Segarra, que. Pr:sta ~p~. 8'EfrvíCÍ'08 en}l',1:i1sti-ce1,'''~({os ~~..cá?!ec~-+ c:é4iquislativo, del primer proyecto
t~~,º~gr.áE.c~y ;E!,~ad~tico, ~.: ~os~~~~e._;y._~~v~~a.~ ..~~~.. _ª.~ P.r~_~~Pl!~~~~3ue.~~_!eaac!~:. ..._.
eretario dQ la Subinspección del distrito de Aragóu, y D. Oc- . De real orden lo digo á V. E. para su conoéimiento' y
'tavio Alvarez y Gonsález, quejy,~';e~~Cj{fI~~'.',~I : '4e~u\13 ()f~Of:f\ Tl1~I$:f~~~(f á V. E. muchos afios. Madrid
Pamplona; sueldo que les corretponue'por éóntar más dEl '30 Mniáyo d'e~1$'92.~ .' .
dos años de efe.P~l~~~.·~n~ll'..;e:rw~eo,.IY.:.~ti~~ ÑW~~.· ::1': ,~) ;.:;- A.;] M ~ '1 ~: ,::.~() ':. i(:"Óo:-.¡~,:.bCÁRRAGA
6 mayor que la de 7 de julio de 1875, y con arreglo á la ley S - I t al d Ad .. tr .. -ili't. . enor nspec 01' gener e mm18 aClOn.w. aro

..ay.'";~~~I~~:b·~;:~s~:í~¡~:I~;'exng"ll:%:n\¿C~~~~dé~.~:.~úvm.lg~e~~~ . ,.. " ·"·'1·;'· ... ,.,. , ,~;'.."',.¡.• :! ~ ,~";' t.".' ""'1;"'" jaJ-" '; r,;i: •"
\' . 't N't' ; " \~.': '1~~ .j.:,'<,.,,;:.~ ~~~·1",~~~~-'l'f1.~ ~¡-!~ .t'" '>, ....l)""'1\{'J,

De'realordan lo digo á V. E. para su conÓeirrlien.to
J demás éfeclüs. Dios guarde á V. Kriiuchos a~l 'IMlt';¡' ü ,~. 8~1l1 TRABAJOS TO?OGRAFICOS
mi'{ ~ ':té 1nli)'u d~ ffl~ ..... ., , ..._:..,-~- _ •._._..,'.----~_.. ~_.~ ....,,- •

5.& S~CCIÓN

l. eJ;1 cueuta que el interesado, coro? proce4~ntedeu:,l.JJ.:a,1l;lJ~·r,
¡ ho causó alta en el disuelto batallón Re¡;¡erva' de Granad,a

5." SEOC¡ON. . ¡ T:LÚm. 87, hasta el.r~ferid9 ~:n.es:do·jun~ó,y'.q)le,'en é}figul'ó
'., j eü ueo de licencia, ha tenido á. bi~níllí::;qrlzar al re;Clw:ente

I :Bxomo. Sr.; ,,En 'V~stl/.A~ la.9.QP1UUÍca,e?',ÓI+ ,que. dirigió 1.pl:trar:ecJ,a,mar, e;:q,13: :w.rmlJ:' que soÜ~~a,ein:e4i? halwrdél
V. É,L á este MÜlis~erio,~on fecha ;L8 <;lel, ~mes ..l¡.ctual, pro- I último mes c,itado,.y}a pensión de Cruz-.de ¡Z'5Qpe.sE;t~~~t¡l-

~~it~1~~}:i~~1~~~~f~~::i,ó;;::i~:r~::~~td~r¡~~~01~~~~:~~ ! ~~~~~~ ::~::~~~:.ré~~~1~~1~:;~~~~~:~:::'~~~~·11~u1~:I~~
noml¡rj.l?,onpo~ l'~al Qrdfln· Q.e 7: d~. UJ,a~o 'próximo v!,\sado en el capitulo de Obligacja?1fl;,d~ e;je,.cicf.0s,,~en·(lrks. fJ.ue ftar~·

(b. p. J1Ám.52),~ jflffl'dfl e$tudios dEl J~ ACl.ldemiít d{: Apli· .~~n de C?'é~l-it~ l_ep'is.~a/.!~',~~:~;Yp'l;j.rñ;er pr~ye~c~?;~~;rr~~~~pil,.es~o
clón.del cuerpo del cargo deV~ B:" el ~ey (q:D, g.), y flM'l,U' que se rel aCbe:-, . :' •...'.. . .', ,:,.. .
p,WD,b.r~ t1)-J~{Jip,a l~eg~nty, q~~~~1~9' ~~ ~a se¡:vt40 ,conceder De real orden lo:I;~tigJ AV: 1t:p~ra BU condCiiUiento y
_pl rr,wp,ci(jpa~o ~ef~}:;l;.g.rí;l~~fi.?P:?!ót).a.lf,UaJq.~t5,vq v~~tas, dem!Ís efecto$. Dios..gÚoaro...:h.Y•.E, muchos afios. Ma
.~p~M!?1~,g~s4~ f·o!,!elE1% ~e. ap~~lpr?~U1~ pWfa4\~, por drid 30 de mayo ~,18¡~2,? ~ "f ':l:, _"!"'~
1i,~ra!:comJ;)J:tW,d,~dO~fl ,ti! ;~i!'!.d.~crfl~o Q.,e~!,le Q,c~nbre de ~'", .... ~ ..... '.•. '" ~ """;,"- A7.CÁRRAGA

AS " <p. L. nÚm' ~9)· .. , " . Señor Inspector gonerÚ.id~':jhfantería.
,~ D.?.~',f3a1 or~en 19'~gO.~Y~!!l.p~n:a l!ln,~o~pejm~entoy
q.~~_~s,)íec~o~ .. ·I>~o~ ..~~é "~ ¡Y: :W.,. I!t1tc.h?~.~i'l'oI1,_ ~Ja- 'Se,ño1'.lnspectol gér1~~'-de-AdlitiniJ!lltrMión .illtar~l;') ,'.1

~t1~ ~.~f:} !lt~:yo J.e}8,\t.:. :J'.:\.! .. ; ';;, ·.;'1'.·,·í ;~; "if~1,.,' ..: ·tl,'·,(',<' • ';-"":'.1,\". :-.. ', : .
....... '~ , -... ~ . ' ..

Az{J..~.R4.GA

._ ... - ...._-_.~..~~_.~--_..__.~, ,~ .._=.. ~'="'"~-_ ...

Excmo. Sr.: De confornHdad con· lo propuesto á este
Ministerio por el de F.oment\l' en real orde1,1 de 23 de abril
lIltim.Q,. ¡a.Reip.~ .RegfIDm:1d~l Reino, en nombre de su Au

. gusto Hijo el Rey (q. D. g.),fha tenido 11 biQn disponer que
dé V. E. las ói'denes oportunhs para que, po¡\uno de los cuer

-Jl.O.§ de InfillJ~IiI¡ild'2 @§ (li§tl.Í~Q.¡.",eíaciJij¡'2 nA destaQfJIpenio
Excmo. Sr.: En vista ele la instancia que V. E,. ~Wf,\W!b :.~~¡¡r;~c!\b~1'1iYadPf.l.r1§I1~4qQ:0E,l:!lp.ni§wil¡¡W€ld~lill~f¡~tas.

á este Ministerio, con su escrito de 25 de noviembre último, á fin de auxiliar los trabajos geodésicos'de primer orden que
.:promovida .por el CQmaDdaD.t.\l~~J.r§gÜ!lifl,n:f;QJ~'_EJ§~r.- para la formación de! mapa de nuest:ua Peninsula han de
va~IJMrMbd~h~tIJY¡P·¡.1~J.Jffi1,'lli9:pticR>J'~¡i~Wori- llevarse á cabo en el territorio de esa Capitania General y
zación para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de limítrofes; debiendo percibir los individuos que han de como
1888.89, el importe de los haberes y pensión de cruz que, poner ei destacamento, y del cual se encargará en Barcelo.
en mayo y junio de 1889, devengó el sargento primero Eduar· na ó en cualquiera guarnición inmedita á Seo de Urgel, el
do Granizo Ramirez, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la capitan de Estado Mayor, D. Rafael Aparici y Puig, el plus de
Reina Hegerite del Reino, ele acuerelo con lo expuesto por la uua peseta diaria, con cargo al referido MÍnisterio.
Inspección General de Administración Militar, y teniendo Es la voluntad de S. M., que con objeto de utiliiliar la

-&Íl¿r I~I;ectorg;n6raI dé fuienieros.
,',

Señores Capitane~ generales de Cas tijla 111 ~U~~i ~agó~, :r
Navarra é Inspector general deJldmi?list,J'aff~n)YIilj~.: \

,- \.e.·:. ') :'/'.:-j'~':; .
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Excmo. ~r.; }J;n vil3"t!l. del'O ~::cp:Uesto por V. E., en 6
de~ corriente m·e.s, al remitir la in6J;abcia promovida por Don
Narciso Más y Bago, solicitando autorización para recona
ti'Ui't.un horñoae car,' tingrado y álma6e-ñes~-y"para ¿óntl·

~.u,ar ex~lota.n~o~?,~,c~n,ter~,9.,uep~!~.~~ecj,a,a I!~ ~osé Co
rnans61a; en w'rrenos lntnadoa'$la t~roor"'~ni\'\iiÍla Pla
~afe .Gerona, el, Rey eg. D. g.), Y en su nombre la Reina
~~~ilte <fé'l Réil10 ;'!ta \~titdol$á biéü acceder á lo solicitado

Señor Capitán general de Cataluiía. por el recurrente, limitada toda lo. obr~ como' maximumde
Señores Capitanes generales de Valencia y Aragón é Inapec. superficie al plano que tfcompaña, en alturas sobre el te·

t:n Q 1 4 4i1~" 'fiJtliW' ' !repo pat~a,l á la de cinco Dl.ettros el.~l'Ó -d.€lJfj. o\lbie,.-ta, y
:;:r.'!i.~~':':> ·~!~':17.'-_r·'I·'· .•.. , G.lQl} ll't'i .- ,,'" ,!i~~é'~~~ca~;tlé\?~'J~ñes{p.es'~;r.·,.~~ ~1..::dj:14_·c~~~Yl~~fo~!. cpJ1

.. -. '.....'. " " Ij .. iót!a~o~ y I;llhulc~,<;'to .5~ ~~~tI1?etros \l~ÍI1~.úri:;rf!Jrneró, y
ZONAS J?oLEüIOA~ de ladó lds' seg1uid'ós, quáhan de1e)i"éJielñúi51ero estricta·

'," ~ ":.. ~.".>~ fn,e~:'te ·11~ece.8ad?'l?2lrálá ~est,a1:)i1iaad lié'la ollia~d'pti;"'endo
. 9~jl ,s,ECCION va"í'ülÍ' la cubierta seoo}adit de" tej-a par1.t ~iihlJi¡iiti=tu1tla en

ák6tea;":Y'debieifao 'que;Jar súje'fus las :re!ej:'i['aS:ó15Í'~s '¡ las
prescripciones vigentes sobre edificacion'8a é. 'lás. z<:tiias po
léiniGM de las.pT1i.ías ae girerra, p1ldfen11'b sfsgriif'eYplE>tan
~o la cantera 'de refereñcia, mientrás loS -cortes y eSMVácri6

nes sean vi~tpg y ~1ádfJ,'3 por· ~.pla~. q;.lle.dehdo .:0hugado
el recUr~eIlt~ álmsp~.qde.r Iqs .trabaio~ cuan~o ~i lb ejija
la autoridad militar, Según el esp1ritu ele la real orden dei3
de febrero de 1845.
. ' Dereal'ordeií'lódigo AV."E. para su conocimiento y
q.eJl1?1l aJedos.· mos....g~rde, 4Y.;P. muchos afios,· Ma·
drid W. da mayo :ae 1~2: -:

instrucción práctic~ q\l~ han de recibir los \llencionados in·
dividuos, contim'ten EJt~~.~ \1a. termipac~ó-{l ael tr{\~jo, aun .
cuando tengan que prestar sus servicios fuera del territorio
de'esa~Cnpit1:t!1tá·Gerrernt. .. .. "'. . . .• .. .,. ..... ..-' ,

De real orde. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efector; floi~rot1~1e.~.·m~ g~~Sle á·Y'E. m\icli9j,..1,!Ífio~.
Madrid 30 de mayo de 1~92.

~I

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 5
d!ll corr,i,ente r,nes, al remitir la instancia promovida por :Qon ,
CTnari'We:aóh-y Plrlg, 'salícitaooo áutorlúwión para éjecutar .
bbi-~'en't'edenó8-de'supropie~ad, situadós eula segund'8, :
z¿ha dill CaBiflloPfiírdipal '(1e .Lérfda; .el Re'y (q; U-:'g.),y .
en BU nombre la. Reina Regenta del~inó; h'A'ttlbido lrbien·
accooer:á lb solicitado por elrecurrente,,siempre que 8e eje- '
cuten aquéllas con estric.tá SUj'e:clÓll al: plM1o¡)¡-esentiad'o .
para las rilistilas, quedando sujetas á las precripciones vi·
gentes sobre edificacioii6l'l¡e-p~.~n98 ro~~d'6 'las--plá"
zas de guerra. ' ~ ".....,:4-..... 'lo. .....olJ, .... t·•• "-oo. ..,s .. '•. n; ,•• <0

I)e.r6f,ll- o.rdeuf() d~ !Í V .E. para ~u conocimiento· y,
derriM Meó~; "mos guaMa á \1. 'tt: mu'c1iOs" años. "1d'Il.- ..
drid 30 de mayo de 1892.

McÁltRAGA

,JI," .... , r..i· .1
,

1 '.;'

'1"'
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INSPECCrONDE LA COMANDANCIA CENTRAL

...... .~r. 'f t .'t', .' ., ,

1, 1,'; .. ;

~ ..",
t, "_v" .-r-.

') ., ...

LETRAS

."'.~ ,', . ~ r

1>IAS

. DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJAGENERRL 'DE ULTRAMAfll'
,1\' f'·\. :"",., •. ~\i ~¡ ,~~ ~¡".

,
, .'Madrid 28 demayod'e 189.2.-'-'-'El general inspector, Emilio' G. :Oámara.

: ¡

..

El iítl 2 lUZ &fl.trante~ dará principio pOf' uta Inspeeción elpago d~ asignactones diJ íJM'(~re8'ief¿$~ oflGjál'e. y tropa, ae ,l~8 dutritó' miiitéti-es d,
. Ultr«fft<W, et\ lo, dial! que!!i Cfmtiflwci6n8e expresan, de ocho á on~edtlá tlta1i:ana.·' ".0 ...•.,.. .... . •• --.: .... , •• ~ f>.¡,'. ,.

\ . ,
. ;::..;~.;'.~;.':¡' ~;:<~.,.,' V:T :M:es de mayo de 189~

,'" 1" ,..,.,'"':l.' <': , "
--;-:-,.•-.;"..:.....--.2....

1
-.-.- ........---..,.~ll~ .' , .. '. l' • \ ; ¡:-p-,-Q-'-R-'-S-'T-.-U-.-v-.~z~. -_-:-¡-'--.-.-':.~,....:.-'.-'... ·-·,-,,-¡"-1'-..-.,c-,-,.-,...-,

~'..': • • j t". ' • '"

3 J" '. ·A:E.O.D::Et'l!'.'G.H:·"··'··""',,;· '.'
nUlO" •••' ~ •••• "... • 4-.2.n'..¡J.. \"Ift' J(:\.H¡·' •. ~ L.;' ,/p";¡J .;~',(~..~ 5.tí':¡,~)}

6, . I. J. L: D .: :M..".L'. u." "

7 1'" . .. lB.cidencias.
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OJ3W'EN 'VÉN'i'A EN 'LA AlÍuilrisTiiAcI6N DEL «DIWcf "oFiCIAL:»
.. , " " " ... z ...).,. . ~

.' y c~yos. 'pedi.dos han de dirigirse al Aiiministrador,del ~i~mo
; / ~i '/ \,;;' ¡', ,~. ,; \, ..• ', :, .,' • •J,' .~ J ~~ ".~.;,~\ ',: "~id '

'. ~2.sc!,:&f6.n~a~, !sfad~':U~~ ~eb.1 a~I.)jr~i~o; ¡~ escalas de los &~ronelJ d~ lasirnfá:s, ~etlPós i lnátitutos
en,~. aA:~Q)ó .ai.~2.,~P~o ,d~-cad"8.6Jémplar;,~pesetas en la Peninsala·y4-oo Ultramar.

Coreóoíó2f'tegtslativa. deLaño 1875, t0ll?-0S, 1.°, 2. 0 y 3.", á 5 pesetas uno.
Id~~d:a~'~~Z6~ ;1;,886" J887, 1888, ~889" 1890 Y 1891 á 10 pesétás tirio:
,F0nl?-~s~~ ~,práqtipadal,Códigode J'ustioia Kilita1', por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-¡Decl~¡l4o~.Ó:ficialesy de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este afio

(D·.~~i; ~ei~;~~es4ei·"~i.,'arFegl~d~'.:.atCódigq ~~jju~ticiP :MHimr~ 'por__~l atl4i~,ot,:4~
guerra D. Javier Ugatte...-DeclOCada oficial, 'p~ra~u lec-tuni -'á.,las el$cs: de .trapi\,' ppr .r~ªles
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, .reiteradas por la Q.~ 6 de febrero de este añQ
(D.' {):-ntím~'::2'9);"i-peseta-to!!rFcrmularios y 0'5oeéntimos-:-:la---€artilla;-- •."

1'"-'"~;''' ".-I'~~ ..''''~. .~ .... ~
.!-'"'. -

...._ '.': .!. .. ' .....·.~":":'.7·_·r .,.~_~_~ ... ~.."' :.'~ ~.~"~"" •• ~" •."., ...... ..,. ..... -._--.-

. , ~":~ ,,~lS:N·VENTA EN EL'DEP6Sl'TO D!1!.~~·,,:"

y<-cuyO:~ peJido,~ han de 'diri'girse dil"e'e-ta;m'ent'e~aJ~~'ere';de'l~mhnr&
- ..• ".. <. . '. -. :. • ., ~. •

'. í.

Mapa. militar ,itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas. en ,tres ~olores, ,y al precio,d~

2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación, tienen los núme
ros.~, 46.)54... 55, 56, 64 y65,g:ue.com,pr~den, respectivamente, parte de las .provincias de Madri¡J.,.,.GIla.d.a.1a.,.
a1'3, Cuenca; rQ~~do"S.e~ovfa'7~~a4a1,ajar~~, Cuenca! Tenl;el~ V;ale~cja~,"7T~l,e~,.t e-i~eres, Bad3jo~, Ciudad ,
Real.-Madnd, Cuenca, TQ.1e4o, CIUdad Real.::.;..cuenca, ValenCla, Albaeete.-Ba:daJoz, Cmdad Real,Cordoba;-
Ciudad RGal, A1bacete, Jaén.· ' " , '

, '

....' ;'.""' "l""'; :r.':. ,,~.. , ...• ,

:;._.-----------" .. ., ,'.
~.. . . ...

Vistas pap.pr~n;l.j.~~,,reproducidaspDr medio de la fot<Hi pm.; qlf~ hali de ,¡¡ustra--r 1aNarrl:iaión de la
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señi'lládo es el de 0'75 de peseta lámiul\, siempre que se '::úlquieran
eolecciorr~.c9111pletas de las. referentes á cada uno de los teatros;deopei':iciones d'el Norte, Ceutro:V t~taltiña,
y de 2 pesetas vista cuallilo.se~ c~mpre una suelta. .,' , . . , ' . ,; . ",' ,

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Maña1'ia.- Ve-ra.-Ca$tro Urdiales.-Lumbim<.-Las Pmtas
de Izartea.-Valle de &Jini.o-tot,ostro.-Valle de sopue~tá.-San Pedro'Aban~o.-:-R.1f8nte la. Reina~-:-Berg(J,.
Pamplona.-:-San Felipe..~{(Íti'/)a.-:Batalla de Treviño.-Chel'/)a.~péru'a' (bis). 'o' Castellfulli# de la'Roca.
Castellar de N!tch.~Monte EsquinzlJ.-San Esteban de Bas:-.,;.T7IIllBdé G'á;W;'ame§;--BeSalú.--Elg'lü!ta..~To·

losa.-~oiladp, de A,rfesiaga.-P~rto.W! Urqu..~ola·7Batálla' 't!e tJ1·f,~ai'lj;:::-Aiotél/~,~p.~~ta'/)ieja,~Puerite de
Guar.dw7a.:0": V:o:q~,;qe,Somorrost.t:'9..f~l-S)"7~ofle. m-gel.-Hernan1..-:-Pueblade Arga'l1zon.~Pena Plata.
Irún,r:~s.~rr¡.,rr.~Jgwr(1,1.d.za.~Pugnte,deOstondo.-Guet,tr'ia.-Montejur.ra~~'ÍJ¡j....-:¡;;U.zondo.-Puigcerdá.
- E8t!11~a.~: ~ ,. .' "

'j

',' " '". f.,... ',., ~.. :;. f ~~ )5' ... 1": .~ I • i..... •.•., •.
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